
estatuto consumidor electro intensivo aprobar bonos eléctricos

eliminar peajes y buscar fórmulas de contratación adaptadas

 

El sector ha sufrido un cambio radical
respecto de su estructura de costes. 
Por ello necesita una reclasificación y
DISPONER de ESTATUTO similar al de
CONSUMIDOR ELECTRO INTENSIVO.

 

Aplicando los remanentes de las ayudas
covid19 al sector. Son necesarias medidas
de apoyo al consumo, reducción de costes

y transición hacia fuentes de energía
renovables.

 

Revisión de los sistemas de contratación en términos de potencia, discontinuidad a
lo largo de diferentes periodos en el año y eliminación de penalizaciones.

rebajar impuestos eléctricos y costes regulatorios otorgamiento de avales públicos
 

Establecer suspensiones temporales,
moratorias y aplazamientos.

 

Con el objetivo de poder acceder a
compras de suministros renovables 
a largo plazo por parte de grupos de

usuarios.

 cambio de potencia contratada 

Posibilidad de modificar la potencia contratada dos veces al año
(invierno/verano)

 


